
BARKIGAMA S.A. 

Guayaquil, 04 de Septiembre del 2013 

Señor ingeniero 
LUIS ESTEBAN CHONILLO BREILH 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía BARKIGAMA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto 
Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 
Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Dr. Piero Aycart 

Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 04 de Junio del 2013 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 18 de Junio del 2013. 

Atentamente, 

Antonio Frasítisco Sola López 
Secretario Ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
BARKIGAMA , según consta del Nombramiento que Antecede.- 
Guayaquil, Q4Ye Septiembre del 2013. 

  
  

II



  

Registro Mercantil de Guayaquil o 
NUMERO DE. REPERTORIO:41.428 N 
FECHA DE REPERTORIO: 10/sep/2013 e 
HORA DE REPERTORIO:08:52 Lo 

  
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del o 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ] 5 

1.- Con fecha diez de Septiembre del dos Mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

BARKIGAMA S.A., a favor de LUIS ESTEBAN CHONILLO BREILH, 
de fojas 127.647 a 127.649, Registro Mercantil número 17.512. 
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IOMA S ] DELEGADO 

Guayaquil, 11 de septiembre de 2013 
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La responsabilidad sobte la veracidad y autenticidad de fos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lao el 
declarante cuando esta 0 este provee t a la información, al tenor de lo establecii en el Art,'4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ' ' 
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